
NUM. 263.-VIEBNES 3 DE NOVIEMBRE DE 1893

SoWittS®|tCÍ6!l
DE LA

g».©VISGIA BR GOftBOBA
I^ Itÿet Migarán en ta Penhiaula, ielae Saiearai y Cana^ 

*^ilo» peinte día» de ta promulgación, ti en eUat no te dit' 
^‘*iere otra cota,

^entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
’•*n:»(m de la ley en la Gaceta oficial.

lArt. 1.’ ¿el Código civil vi ge a te.) X

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ett CÓROOPA PB^ÍÜ
Un mes..................................... 3
Trimestre................... . 8 £5
Seis meses...............................16 60
Un ...........................................38

PVKRA os CÓRDOBA PWIS».

Un mes.................................4
Trimestre............................... 1125
Seis meses. É 22 60
Una&o...................................46

húmero euelte, 38 céntimo» de peecta.
Se poblica t>>dos los días, excepto los domingos.

La» Leye», órdenei y anuncio» que te Manden publicar en 

lot Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico res- 

peetivo, por cuyo eondm lo te paaorán á lo» litare» de lo» «cn- 

cionadot periódico»,

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)

PresiiieiiCia tí Consejo Se ministros ;
{Gaef-ta de! 2.) ‘

^^-' ^^ Í^^^t ^^ Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lüa, continúan en esta Corte,sin novedad en su importante salud. 1

^Ministración íe Eacienia di la provincia ie Cónlolia
NÚMERO 2783

P^^sto sobre fabricación ^e Alcohol de vino.—Presupuesto de 93-94

Jos f ^“'‘^^ ^“* P®’’ patentes do elaboraoión le ha correapondido á cada uno do 
j^ “brioentes de slcchbt de vino en esta provincia seguu las declaraciones jura- 

pof los aiibtúos ea esta Administración y clasificadas por la Ínspecciou técni- 
Je Hacienda.

Efímero 
da 

Orden
NomBEB DEL FABRICANTE BUSTO 

donde radica la fábrica

Cuota pro
visional

Ptaa. Cu.

1 D. Francisco Moreno y Ruiz Doña Meucía 83 62
2 Felipe de Gán Cubero Idem 67 60
3 José Vargas Calvo VilIaTÍoiosa 72
4 Gabriel da Lara Lucena 82 80
G José Calvo Muñoz Cabra 69 66
6 Joan de Dios Calvo Mariscal Idem 63 36
7 D.*llatia Josefa Zejalvo ídem 18
8 D. Francisco Solano Salas Montilla 180
9 Gabriel Escribano Cabello Rambla 72

10 Rafael Hidalgo Posadas 46
11 Joaquín Ruiz Montilla 18
12 Rogelio Serrano Almedinilla 60 48
jS Alfonso Serrano Priego 63
14 Juan Raigón Millán Rambla 66 52
16 Pedro Lavela Lucena 62 28
16 Tomás Vergara Cubero Doña Mencía 55 44
17 José L. Vergara Moreno Idem 69 66
18 Manuel de Gan Cubero Idem 46
19 José María Campos Lama Idem 34 56
20 D.*Ro8^rio Vargas y Vargas Idem 41 04
21 Cristina del Real y Pino Idem 57 60
22 D. Francisco Ruiz Padillo idem 72

1380 52

^ 3-0 que so publica por maUo de este periódico oficial para conocimiento
* Ï08 iateresados y en onmplimiento de 10 dispaeato en el art, 47 del reglamen- 

’*• 29^6 Agosto último.
v Córdoba 23 de Octubre de 1893.-E1 AdmÍni»ú»fior de Haoienda, Luis 
' ieh.

PARTE NO OFICIAL

ExpojicioD Liiversal ífikritaeionil de Sadriá
BAJO EL REGIO PATRONATO

DE
S- M- LA REINA REGENTE

AIIUIL. A OCTUnUE DE ISUA
Reales órdenes de 23 de Marza de 1802 

y 15 de Febrero de 18U3

Art. 16. ResponsabUidati —La Ad- 
mtQÍstracióa oaidará de guardar día y 
noche los objetos y productos eipuea- < 
tos y tornará ia» coadocentee medidas j 
para preservarios de averia ó dafio; pe
ro ni el áobierno, ni la Adnaiaistra- 
ción, ni el Consejo geueral de la expo
sición serán responsables, en ningún 
caso, de loa perjuicios que puedan aca
rrear á ¡os expositores los acoijentea 
imprevistosocaaionados por fuerza ma
yor, talea como incendios, iaandacio- 
nea, terremotos, robos ó cualesquiera 
otros que puedan prodnoirse á pesar de 
la citada vigilancia.

En el caso de guerra,epidemia ú otra 
calamidad pública que hiciere imposi
ble la Exposición, la Dirección no 
quedará responsable de ningún mo
do* ni bajo ningún concepto, de las pér
didas que pudieran ocasiónáraeloa á los 
exponentes por ese hecho, entendién- 
dose expresamente que quedará desde 
luego desechada toda instancia de da- 
2os y perjuioios, de reembolso, eto.

Art 17. Frórrepa.—Ea el caso de 
apertura alternada ó continua de la Ex
posición, durante la neche los exposi
tores estarán obligados á tener abier
tas sus instalaoiones lo mismo que en el 
día-

De la misma manera, si se prorro
gase el plazo general do la Exposición, 
deberán dejar loa expositores sus gé
neros ó mercancías en sus instaUoio- 
1168 respectivas durante el tiempo do 
la prórroga.

Tanto el retraso en la inaegaración 
de la Exposición come une prórroga ó

j uoa disminucióa en su duración no po- 
i drá dar lugar á ninguna indemnización 
j niá que sea lícito á los expositores el 
’ retirarse.

Art. 18 Clausura.—Los expositores 
adquieren et compromiso de retirar sus 
productes en el término de un mes, 
que comenzará á ountarsa desde la 
clausura oficial de la Exposición. Sin 
embargo, no-podrán retirar sus instala
oiones sin que hayan solventado pró- 
víamente todas las obligaciones que 
tengan con la Exposición, quedando, 
en el ínterin, sus objetos en garantía. 
Tanto en uno como en otro caso, los 
productos que hayan de ser retirados 
en el expresado plazo y no Jo hubieren 
sido, serán' almacenados por cuenta y 
riesgo de los expositores y víndidos 
después de tres meses en pública subas 
ta. EI producto de esta venta,deducidos 
los gastos y derechos que se adeuden 
ála Administración, se destinará a las 
establecimientos de Beneficencia.

Art. 19. Conlralo,~La solicitud de 
admisión entraüa para cada uno de los 
expositores la obligación de confermar- 
se al presente reglamento así como 
á todas las prescripciones da la AJmi- 
nistraciún y del Jurado. Toda iustan- 
cia da admisión* una vez firmada y en
tregada, constituya un compromiso 
formal, que no puede, en ningún caso y 
bajo ningún protesto, ser objeto de re
tractación ni resoisión. Las sumas en
tregadas á cuenta de localidades, esoa- 
parates y gasto de cualquier especia 
quedarán en poder da la Administra
ción, y el saldo seguirá siendo exigible 
aun cuando el interesado hubiere re
nunciado á exponer.

Art. 20. La Adminiatraoión de la 
Exposición ee reserva el derecho de 
ampbar el presente reglamento con las 
disposiciones que juzgue útiles y ne- 
ceearias.

CLASIFICACION 
aarpo 1

Artis liberales
Clase 1.” Organización y material 

de la enseñanza en todos sus grados.
Clase 2.* Imprenta, librería,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tendrán ccopaoión morhoa de loa obre
ros que oanween de ella, se comprende
rá á •primfera vista ta gran trauaceo- 
dencia del tanrapetido certam en.

Por eso loa iniciadores del peuna- 
mleu tú Uenes laudadas esperanzas de 

- quesean coronados sos esfuerzos con 
lisonjero éxito, viendo acudir á la Es- 
poaioión numerososdnduetriales, agri- 
onltores y comeroiantes extraujerop y 
Mpafioles,

' REGLAMENTO GENERAL 

Art. i.’ Ningún expositor podrá 
alegar ignorancia del reglamcuto, 
,(. Art.2,® Luyar y duración, — La Ex- 
posición Universal Intômacional deila- 
drid de 1894 tendrá efecto desde Abril 
á ’Octubre del mismo año, en el Palacio 
de la Indubtria y de las Artas y terre* 
noa adyaeeníes ó oircunvaoiucB.

Ári.'é.*' ‘ Comité. — La Exposioión se 
verileará bajo el Alto Patronato de 
S. Á. ’a Pleína Regenta de España, y 
bajo el amparo de un comité interna
cional cc tu puesto dé personas caracte- 
rízadus en todos los países, que torna
rán el tituló honorifico do miembros 
del Conaejo general de la Exposioión, 
del que fue primer Presidente de honor 
t el Exorno, Sr. Capitán General don 
Joaquín Jovellar.

, Art..4,’ Aduanas y transportes.— 
, Itoa locales de la Exposición, según 

o^cio de,l« Dirección general de Oon- 
tribuciones indirectas, fecha de 1 • de 
Mnyú de 1892,serán considerados y de- 
oiarados corno depósito de Aduana, y 
únicamente las meroandas que queden 
en. España estarán sujetas al pago dé 
los derechos de entrada.

Se gestiona ceros de las Compañías 
de ferrocarriles y de navegación el ob 
tener rednecionaa de tarifas á favor de 
loa expositores.

1 .Art. 6.’ Clasificftción.—La Exposi
ción se dividirá en 14 agrupaciouea: 
,,, I, Artes,liberales..

JL^ Higiene. —Juegos,- Ejercicios 
físicos.

.11, m- iQuimica.
JY- . Artes imlufitr,ialea.— Muebles. 
V. Objetos de religión.
VI. Textiles.— Vestidos,—Artefac

tos.
Vil. ftietalurgia.—Eoreatal.—Can

teras.
' Vni. Ingeniería civil,—Arquitec

tura y Obras públicas.
' IX. Mecánica.

X. Electricidad.
XI. Transportes.
XII. Alimentación,

* Xm. Agricultnra,
XIV. Diversos, — Anuncios ilustra

dos y publicidad.
Sus materias, medios de acción, ac

cesorios, etc.
Art. 6.'' Las localidades é instala 

■oiones, así como su coste y condiciones 
de pago, se. fijarán en los formularios 
de solicitud de admiaión.

Art. 7,“ La Exposición, aunque 
f Intefnaoicoal, no se dividirá en seccio- 
, noscorrespondieoteaácada nación,sino 

que loa.,productos de la misma clase, 
cnalquiara que pea el país á que perte 
pezuaq, se expondrán á continuación 

„ io^ unoa de los otros, á fin de que su 

comparación sea más fácil y el estudio 
general más práctico. No obstante, po
drán introduoirse modificaciones á ese 
reparto si la Administración reconoce 
la oportunidad de pfpctuarlo.

La Dirección podrá nombrar Comi- 
sarios y Delegados de clases ó grupea 
en todoa los países. Sus cargos serán 
honoríficos y gratuitos.

Igualmente pudran formarse Comi
siones en cada país, en cada capital de 
provincia ó pueblo importante, para la 
piotecoión respectiva de sus exposito
res. Estas comistones aceptarán el pre
sente reglanaento y no deberán, en caso 
alguno, cercenar las atribuciones de la 
Dirección general ni tratar de susti- 
tuirlo en sus prerrogativas.

Art. 8.“ Jurado. Recompensas.—S& 
formara un Jurado interuaoicnal para 
examinar el valor ó Importancia de los 
productos expuestos. Las recompensas 
concedidas por este Jurado consisti
rán en:

Diplomas de Gran Premie. 
Diplomas de Honor.
Diplomas de Medalla de oro. 
Diplomas de Medalla de plata. 
Diplomas de Medalla de bronce. 
Diplomas de Meveión honorífica. 
Oportunamente se publiuará un re

glamento especial del Jerado.
Art. 9.° Entrada. —Tjt^ Administra- 

- oión fijará á en debido tiempo el impor 
te del coste de entrada en la Exposi
ción.

Art. 10. Cada expositor tendrá de 
recho á documento de libre entrada en 
la Exposioión. Este documento será ri
gurosamente personal y ¡levatásu res
pectiva fotografía; sin embargo, no da
rá acceso á loe estabheimieutos como 
7- gf-i panoramas, conciertos, teatros, 
etc.,cuya entrada habrá de pagarse por 
separado, sí hubiere lugar.

Se expedirán permises de oiroula- 
ción á favor de loo representantes, em 
pleados y obreros de los expositores, 
cuya presencia en la Exposición sea re
conocida necesaria.

Art, 11. Admisión de expositores.— 
Todo pedido de emplazamiento ó si
tio se efectuará en los formularios de 
la Administración, la que después de 
haber examinado aquéllos, expedirá 
uná cédbla de admisión si há lugar-Da 
das las exigencias de k decoración go- 
ceral y el carácter de armonía que ha 
de revestir en su conjunto el aspecto de 
la Exposioión, la Administración se re 
serva del modo más abso into la facultad 
de fijar por si misma la situación de los 
emplazamientos y de efectuar,ann des 

. pués de la disiribución do aquéllos, fO' 
dos los cambios que conceptuase con
venientes. Por iguales razones podrá la 
Administración incautarso de todo «®* 
pació no ocupado do una manera ®®* 
tisfactoria, tres días anteo del de k 
apertura de la Expesíción, y sin q“® 
el expoflitor que hubiere dado lugar i 
dioha medida tenga derecho ai reem* 
bolso de las sumas que hubiere pegado-

Loe expositores deberán someter ®** 
plano del conjunto de su mstslaoióo 7 
conformarse á lus prescripciones do ** 
Administración, ya en lo referente *1 
decorado, rótulos, banderas, pared®®' 
balaostraJao, corno en to que oenoier®® 

á la altura de las instalaciones, loa co
loree de las pinturas y paños, y en ge 
neral todo lo relativo á esos conceptos.

Tampoco podrán con motivo de sus .■ 
instalaciones quitar ó estropear loa j 
entarimados, paredes, muros, ni remo- j 
ver el piso y los materiales, á menos de 
nna autorización escrita de la Direco- > 
ción, y deberán, á su costa, previo de- ; 
pósito del importe de los gastos rea- 
peotivos, volver à coiocarlo en su lu
gar y estado á la clausura de la Expo 
sioión.

Los expositores deberán mantener ; 
el orden y el aseo en sus instalaciones, ' 
LO filó ado les licito ceder sus looalida- * 
des à un tercero sin permiso de la Ad- j 
ministración, quien, por lo demás, po- j 
drá rehusarlo.

Art. 12. Prohibición.—Queda pro 
hibida la exposición de materias ful
minantes, y asi como de todos los pro 
duotos considerados peligrosos y que 
puedan ocasionar ruido y molestias al j 
público y á los mismos expositores, de i 
cualquier modo que sea, así corno todo | 
artículo cuya descripción deta lada no 
se hubiere hecho en la solicitud de ad
misión. No se permitirá á los exponen 
tes el encender luz en general, ni em
plear el gas ni fuego sin permiso de la 
Administración.

La Administración se reserva ade
más el derecho de rehusar los pedidos 
de admisión ría necesidad de explicar 
el motivo ó causa de su negativa, y 
también de mandar retirar todo objeto 
expuesto que le pareciere de índole íu 
decorosa ó impropia de una exhibioióu 
pública. En este caso la Admiulatraeión 
podrá acordar la exclusión del expo
nente, sin que sea acreedor á ninguna 
claie de indemnización y disponer de 
la localidad sin otra forma de procedi
miento. De igual modo se procederá 
tratan dose de una instalación impropia 
y que no ofreciese un aspeoto bastante 
decorativo y adecuado.

Art. 13, Caídiogo. Periódicos. Poto- 
grafías.—So publicará también un Ca
tálogo oficial de la Exposición, y cada 
expositor tendrá derecho á la inserción 
gratuita de tres Ilusas. Los auuuoios 
de publicidad serán objeto de tarifa es
pecial. El derecho de publicación y ex- 
pendioión de uno ó varios catálogos, 
de) diario Órgano oficial de la Exposi
oión, é igualmeute de fotografías y re
producciones de vistas generales, per
tenece exclusivamante á la Adminis
tración, la cual podrá también autorizar 
ó excluir la venta de publicaciones y 
periódicos en el reoiuto de la Exposi
ción. Las circulares, impresos, folie 
tos, etc., que los exponentes deseasen 
distribuir graluitameute, neberán pre* 
vismente someterse á la aprobación de 
la AJminÍBtraoión.

Art. 14, Venio. Alicienies, — Dentro 
de la Exposición podrán estableceree 
oafés, restaurants, conciertos, teatros y 
otros actrativoe para los concurrentes, 
ouyaentrada especial se pagará aparte.

No se autorizará la vei ta en pública 
subasta ni la venta ordinaria seguida 
de entrega inmediata, pero los expo- 
tíOsitores tendrán la facultad do dará 
Conocer ai público, por medio dei oa- 
^logo y por inscripciones oolocadaa ea

sus escaparates, los establecimientos de 
Madrid en donde puedan proporcionar' 
se objetos semejantes á los que figuren 
en la Exposición. Todos los objetos ex* 
puestos deberán quedar en la misni* 
ExpüSÍ<!Íóu hasta su clausura, excep* 
tilia dose, por supuesto, las bebidas y 
objetes de eonBuoio, que podrán pro' 
barse en el mismo lugar, pues es el útil' 
oo medio de dar á conocer esos produo* 
tos. Lo antedicho queda sujeto á las 
disposiciones del artionlo 4.* de este 
reglamento, debiendo los expositores 
satisfacer los derechos correspondien
tes de Aduana por todoa los productos 
con destino especial & la degustación.

La misma Admínistreción podrá eu* 
torizar asimismo la instaiaorón de jue* 
gos, distracciones y medios de recreo, 
como panoramas, globos cautivos y de
más que juzgue oportunos, siempre 
que se hallen comprendidos dentro del 
reglamento de policía.

La Administración de la Exposición 
se reserva tratar, según las oircunstan- 
oiae, cou cada uno de los interesado® 
para tedo lo que se refiere ai present 
artículo 14.

Art. IG, Representación,—La Ad' 
ministración no se encargará de re pre- 
sentar á los interesados para no iucit' 
rrir en sospechas de parokhdad, con* 
bravia á los principios mismos de la® 
exposiciones. Por eso ha aoeptadol® 
existencia de un Comité de represen* 
talión, encargado, mediante retribn* 
ción de los expositores, de defender k* 
intertses da éstos anta el Jurado, ?u®‘' 
nistrar noticias al público, recibir, m’' 
talar y vigilar la conservación d® *®’ 
produotos y devolverlos á !-•’ ®^®’*”'^j 
de la Exposición, cuyas operación®® 
ninguna manera incumben á i® Adm* 
nistración. Cada expositor queda, s**^ 
embargo, libre de haoerse represen^r 
como mejor le pareciere.

(Se conctairá')

ANUNCIOS

Ms f

Sc hallan de venta en la impr^^' 
ta del DIARIO DE OORDOUA» 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipíd se b^ 
Ilan de venta en la imprenta d 
DIARIO DE CORDOBA, Letr»' 
do8 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos id» 

presos, con arreglo á lo.8 mddel 
del Real decreto de 4 de FeÍii^ 
último, se hallan de venta ^^ 
imprenta del JDfJ^JlJO fír conn OBA, totrados 1»'

Imprenta del Diario de Cór<^'

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL PE LA PEOVINClA DE CORDOBA

Clase 3? Papelería, ene ti adero »- 
oíÓL, material artis tie o de la pintura, 
dal dibujo, objetos de escritorio.

das© 4.* Potográfiá,grabado, artea 
de reproduc«ión.

Clase 5.* Música, instrumeutos.
Clase 6.* Medicina, Cirujía, Veteri- 

uaria, instrumentos.
Clase 7.“ Inalmmentos de precisión.
Class 8.* Geografía, Cosmografía, 

Topografía.
OBUPO II

Jligiene, ju'gos, eíercicioa físicos
Clase 9.“ Uimnasia, esgrima.
Clase 10. Jnegus, bails, teatro.
Clase 11. Ejercicios en lanchas ; 

peqoefias navegaciones, pesca.
Clase 12, Viajes, campamento.
Clase 13. Guerra, caza, equitación.
Clase 14. Armas.
Ciase lo. Salvamento.
Clase 16. Higiene de la persona, 

baños, massage, hidroterapia.
OBUPO JII

Imiusirias quimicus
Clase 17. Industrias químicas en 

general.
Clase 18. Farmacia.
CÍBio 19. Paifumeria,
Clase 20, Tenería,
Clase 21, Blanqueo, tinte, estam

pación.
Clase 22, Aparatos de destilación.

GKUPO IV
Arie industrial, nobiliario

Clase 23, Papeles pintados.
Clase 21, Muebles.
Clase 25, Obras de tapicería ; de

corado.
Clase 26, Tapices, colgaduras, telas 

pare muebles.
Clase 27. Bronces aitísticcs, objetos 

artistioos de hierro y acero, metales 
repujados, orfebrería, cuchillería.

Clase 28. Joyería, bisutería, bibeioíS.
Clase 29. Cerámica, cristalaj, cris 

talaría, vidrios.
Clase 30. Tafiletería, marqueteris, 

ceutírid, eepillos.
Clase 31. Calefaución y alumbrado 

(alumbrado no eléctrico.)
Clase 32. Ajuar, cocina, bodega.

oaupo v
Objetos de religión

Class 3d. Artes é industrias apli. 
cadas al culto y á los edíñaius religio
sos;

OBTPO VI

Textiles, vestidos, objetos manufactura 
dos

Clase 34. Hilos y tejidos de algo
dón, lino, ciOamo, lana, seda, etc.

Clase 35. Encujes, tules, bordados, 
pasamanerías.

Clase 36. Gorros, lencería, objetos 
accesorios do vestuario.

Clase 37. Trajas da los dos sexos.
! QBVPO vil
Melalúrgias, bosques, canteras

Cías© 38. Producto de la explota
ción de minas y metalúrgía.

Clasa 39, Productos- d« las explota
ciones y de las industriad forestales.

Clase 40. Canteras.
, , OBDÍO VIH . , 

insetúcría civil, Arquitectura, obras 
puijUcas

Clase 41. Escavacíones, canaliza
ciones, calzadas, puentes, etc.

Clase 42, Ed ideación (madeta, me
tales, yeiio, cristal, tierra, tela, paja, 
bambú, etc.)

Cisse 43. Planos.
Clase 41. Materiales de oonstruc- 

oión.
Clase 45. Higiene pública é higie

ne de la habitación.
Qau.“0 ix

Mecánica
Clase 46, Mecánica general, máqui

nas hidráulicas de vapor,de aire, de gas, 
de petróleo: bombas, grúas, cabrias, 
molinos, prensas, útiles y accasorios de 
la mecánica general.

Clase 47. Planos y modelos *de fá
bricas; ma;erial y adorno; herramientea 
pata las diverses industrias.

Clasa 43. líelojería,
oaCPOx 

Electricidad
Clase 49. Producción, alumbrado, 

motores, aoce.sorio3 y aplícaoíones di
verses de la electricidad.

Clase 50. Teiagrafía, telefonía, se
ñales.

GRUPO XI
Transportes, cambios

Clase 51. Vagones y material do 
caminos de hierro.

Clase 52. Barcos.
Clase 53. Globos.
Clase 54. Carretería, carruajes,óm

nibus, tranvías.
Clase 55. Atalajes, guarnicionería 

y ácceaorios.
Clase 56. Velocípedos.

OBUPO Xlt

Alimentación
Clase 57. Productos sólidos.
Clase 58. Pruduotos líquidos.

GRUPO xni

Agricultura
Clase 69. Material y procedimien

tos de las explotauioues rurales.
Clase 60. Agronomía, estadística 

agrícola, organización, métodos y ma
terial do la vnseilauza agricola, modelos 
de el pío tac ión rurales y de fabricas 
agrícolas.

Clase 61. luvernácillos y material 
de Horticultura, granos, ñores, plan
tas, etc.

Clase 62. Viticultura.
GRUPO ItV 

Diversos
Clase 63. Tabacos.
Clase 64. Pescados, cruatáoeos, mo 

luscas, insectos útiles é insectos da
ñinos.

Clajie 05. Colecciones.
Clase 66. Publicidad, su material, 

sus medios, modeloa de carteles, de 
mesas, de juguetea, de abanicos y otros 
objetos usuales destinados á la publi
cidad, papeles de envolver, revistas y 
periódicos, instalaciones automáticas, 
globos, carruajes, reclamos, etc.

Clase 67. Objetos diversos que no 
encueutrau lugar adecuado en ninguna 
de las clases precedentes.

DEMAND.4. DE ADMISION
. ...suacritor,... habitante en..., oaile... 

número... pretendo exponer en la Ex
posición Universal Intemacíoual de 
Madrid ea 1894, Palacio de la Industria 
y de las Artes y anejos, los siguientes 
objetos..... para la instalación de los 
onates... de39a...au emplazamiento (í).., 
Grupo... clase...

(Ij Tarifa general para loa expositores de 
KspaAn y de América

Emptasainientos cubiertos: Por cada 
metro .onadrado de superficie que ocu
pen lo expositores satisfarán 75 pese
tas, eutendiéudosa cada metro cou de
recho á una fachada.

Emplazamientos al aire Ubre: Por ca
da metro cuadrado de aUpeificie satis
farán ló« expositores 50 pesetas, soten 
d eudoso cada metro con derecho á una 
fachada.

Emplazamientos aislados: Por cada 
metro lineal de fachada auplemeníaria 
que pueda resultar en algunos empla
zamientos aislados por completo ó en 
partes, satisfarán los expositores el mis
ino precio que por no metro cuadrado.

Degustación con venta: Todo ausori- 
tor pera la degustación con venta (véa 
se ul art. 14) pagará el doble de todos 
los precio" ma read os en la tarifa.

Jnslalaciones murales: Por i xponer 
planos, mapas, oualros, dibujos y otros 
objetos análogos eu las paredes inte
riores de los edificios,se abonará 50 pe
setas por metro cuadrado.

Toda fracción d-j metro será consi
derada, á los electos del pago, como un 
metro.

La Cunlidad minima que todo expo
sitor deberá satisfacer por derecho de 
exposicióa y emplazaniieuto será de 
125 pesetas.

Eebaj'js: Los expesitoros que usen 
desde 16 metros hasta 40, disfrutaráu 
la rebaja de un 25 por 100 eu el Impor 
te de 'U- Lmplazamienios; los que usen 
desde -41 metros en sdelaute tieneu de
recho á la rebaja de un 40 por 100.

instalaciones extraordinarias (Má 
quinas, etc.) ó pririlegiadas: Para ellas 
se celebrarán contratos especiales,

f 'tazo de pago: Los pagos se harán 
efectivos, mediante giro del Saoretarío 
general Je Is Exposícióu, eu el soto de 
recibir la cédula de admisión. Los tX- 
po.silorew de Uitrama;- y América do
miciliarán en .Madrid los pagos de sus 
respectivos pedidos.

Fondo de reserva:Íj3 Administración 
depositará en reserva la mitad Jo los 
ingre-os hasta el día de la apertura de 
la Exposición.

Escaparales, vitrinas y otros muebles 
para exponer: La Administración de 
la Exposición .sólo tendrá ásu cargo el 
decorado general de la misma, por lo 
que eu las tarifas anteriores iio van 
comprendidos los adornos y Útiles que 
los expositores quieren emplear en sus ¡ 
respectivas iustalacioues.

Tendrá, sin embargo, la Administra- 
cióu Uel certamen, para alquilar, mo- 
eas lisas y da pupitre, escaparates, ana
quelerías, etc., de sólida construcción y 
®l^gantes, coa sus correspondientes 
rutulos. Sus precios en alquiler serán 
250 pesetas por metro longitudinal, 
dt 60 á 80 centimetres de ancho ó fondo.

hsio0 muebles podrán aproveobarlos 
uuu preferencia los expositores de pro
ductos alimenticios, vinos y licores y sus 
amailareSj asi como loa de lUfros y ob- 
■jotoa dg librería que se qaierau dejar 
dispoQjijjgy para él examen manual de

■^abrá también vitrinas, de diferon- 
t®’ tipoy y precios, à disposición de los 
q°® desean alquilarías.

Representantes de los expositores: S*" 
gúo el art. 16 del reglamenfo, la Ad" 
mistraoión de la Exposición no rept®' 
sentará á ningún expositor, pudiendo 
los interesados apoderar á quien mejor 
les convenga, siempre que den ouect» 
prevismente á la Dirección de 1* E*' 
posición.

Loa expositores que no tengan r®* 
presentante, podrán nombrar como tal 
al Sr, D Federico Grasrs Risra, ea 
Madrid, calle de Hortaieza, núm. S3, 
designatio corno representante oftcinl.

Hor la presente... declaro... susonte,- 
80 metido for mal men te y sin restricción 
alguna á las disposiciones del regla* 
mentó general de la Eposición, á las 
condiciones de la tarifa anterior, y eu 
general á todas las prescripcioneu que 
en adelante puedan dar la Administra- 
oión y el Jurado.

(Sitio y fecha.) (Finns.) 
de 139...

(Gaceta del Í3 de Agosto de 1^93.)

ANUNCIOS

POSITOS
La modelación completa pitra 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se ^Ib tie 

venta en la imprenta del J)X^" 
RIO pi: CORDOBA 
Letradofe 18. Los pedidos se sy' 
ven á vuelta de correo.

GÉs íe EÉB
Sc hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se Im- 
llau de venta en la impronta del 

DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos ilii' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en h» 

imprenta del DI^/UQ X^Í^ 
COXíD OBA, Letrados 18.

Imprenta dol Diario de Córdoba'
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^Wuhen con su rúbrica ai márgen, ó cuyas minutas hayan auto-

Lc3 Jefas (jg Negociado;
1. Por las citas de legislación falsas ó equivocadas que ha* 

U ^ ^’^ ’*^" notas de Ius expedientes que pongan al acuerdo del In-

2/ V'ir lus omísicnea Jo citas Jo la legislación aplicable el 
o«ío de q- e s« trate.

3.’ V r mención eqaivooeds n omisión 3« bechosqne oonsten 
^^ »1 t^xpedieiite, y cuyo con oct miento ó «preciación ses necesario 
' conveniente para la más acertada resolnción deí asnuto.

d.” Pi,r Jaa órdenes no conformes con el acuerdo superior 
Mna contangan sa rúbrica margi.ial ó cuyas rotuiitas.hayan auto* 
^'2sdo.

Los Oficiales serán responsables de loa extractos qu" nutorioen 
-' 00 rehulieti oonfonnes con los doc imentos á que se refieran. 
], pe las inexactitudes ó falsedades que conteugen los estados* 
qmdaeiones y demás decu men tos que autoricen los Jefes, cuat- 

M^tera qu^n 8«« ¡^ categoría de éstos, serán responsables los fon- 
'*®Uúr¡os que rubriquen al márgen y autoricen 108 respectivo8 bo- 
*^'ídt)ree.

El Jefe del Negociado del Registro incurrirá además en la res- 
^Obsabilidad;

V° ®^ 11® advierto á los Jetea do Sección las quejas ó recia* 
^^i**Í*^^^ '^^‘ público por el retraso en el despacho do los asuntos, 

f ^^'* Si no propusiera loa medioa ooeroltivoa que procedan pa- 
^®vitar el retraso en el svrvieio de rendición de cuentas.

] ''tt. 47, Las faltas de que trata el art. 46, se olasifioarán en 
y graves, _

3* 3*^j®*^®81'1 erarán faltas leves las seOaladas con loa números 1.*, 
'leí '0 " ^ ^‘'’’ y ^^ número 1." que se refiere ai Jefe d®l Negociado 
dió *g‘®’‘’’° “iantras no sean reiterada!.; y graves las compren* 
el ®®dos número o.*»! 9? de dicho artículo, y la ^®ó^ada con 

pinero 2.', también relativa al Jefa del Negociado del Registro.
^1*^ demás faltan serán gravee ó leves según lee oireunaiatjciaa

® ®u ella» eonenrran. k ■ . , .

- Ü' 48, Las correocionea de las faltas leves, consistirán;
1?
3.*
8?

de

Eq represión privatif.
En represión pública circulada por la onoma.
En descuento á benstioio del Tesoro de uno ó cinco días 

’“eido.

Las correcciones de las fsltss graves, oanaistiráu: ., .
1 .® En h suspen'ión de sueldo .le cinco á treinta días,
2 .® En la da empleo y sueldo por nn mes.
3 .® Eu la postergación para el asee uso, .
4 .® Eu la separación del «mpleo.
Art. 49. La reprensión privada la hará el Jrfe inmediato del 

■empleado.
La reprensión pública la acordara, cuando el emplea.lo sirva 

en la Administración central, el interventor general ó ./efe del 
Centro, á propuesta del Jefe .le bt Sección, y en les provincias el 
Delegado, á propuesta del Interventor.

Art.50. Las penas per fuiras graves, serin impuestas por el 
Ministro de Hacienda, á propuesta del interventor gau-rul, cuando 
el empleado que cometa la falta pertenezca á cualquiera de tas 
categorias de Jefes de Administración de Negociado ú Oficiales; y 
por dicho Jefe cuando se trate de aspirantes à Oficial ó Auxiliares 
de cualquier clase.

Para la imposición de pena grave fieri precisa la form-ioiin 
de expediente en que se O'ga al interesado y á su inmediato Jefe.

Arfe. 51. Sin perjuicio de lo que preoeptuaa los artículos 
precedentes, todos los empleados á quienes las leyes ¿ inatracoio- 
1168 obligan á formar cuentas y remitirías por conducto de la In
tervención general, que no lo hicioren dentro del plazo seúaladc, 
las remitieran sin los justificantes necesarios Ó no ctintastaren Ias 
notas de defectos en el preciso termine qua sé «eíisie, el final no 
podrá exceder de ocho días, quedarán incursos por e^te solo hecho 
en la multa de 50 pesetas.

Esta multa será exigí 'a en primer térmico al Tenedor de li
bros, y ai éste justificara que en tiempo opomtno hizo presente aï 
Interventor las causas independientes de su voluntad que le impi
dieron hacerlo, recaerá la responsabilidad sobre este último fun* 
cionario.

Cuando el retraso alcance á varias coentas ó notas de defectos, 
Berán responsables mancomunadainente todos los empleadcs a 
qoienes correspondan loa eervicios, cualquiera que sea la oficina en 
que sirvan.

Art. 52, La Intervención general, al proceder á la exacción 
de dicha multa, concederá un nuevo plazo, qua no podrá exceder 
de diez días, y ai dentro de el no se rindiere la cuenta en forma de
bida, so dará conocimiento al Tribunal de Cuentaa .iel Reino, pro- 
codiéndosa a nombrar lo.s empleados que hayan de formarlt á costa 
de los funcionarios morosos 6
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VIERNES 3 DE NOVIEMBRE DE 1893

Boutin ^ (Ofir id
EXTRAOR DI NAR IO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
1 fl^kGotaaciiD

REAL DECRETO
De 00D form id ad coo Io propnesto por 

el Ministro de la Gobernaoión, de 
aonerdo oon el Consejo de Minia tros,’ 
en nombre de Mi Angosto Hijo el Set 
D, Alfonso XIII y cono Seine Regen
te del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Artionlo 1." Las eleooiones genera

les para la renovaoión bienal de Ayon- 
tamientos & qgu se refieren los ártica- 
los 44 y 45 de la ley Munioipa! vigente, 
tendrin logar el domingo 19 de No
viembre próximo.

La deeignaoión de Interventores se 
verificará el domingo 12 del misino 
aies, y el Joeves 23 los escrutinios ge 
nerates.

Artionlo 2.* Los Gobernadores de 
l*s provincias, por medio del Bolbtin 
9'>oiaii harán ¡a oportana convocato 
^** con ana autelaoión de qainoe á 
Veinte días i la lecha de la elección, co
mentando 4 con terse el periodo electo
rs! dude el dia en qae se annnoie di
cha convocaroris.

Artionlo 3,® Terminados los esotn* 
tinioa generalas, el mismo día 23 de 
Noviembre se expondrá al público, en 
todos loe Ayontamíentos, la lista de 
loa Oonoejales elegidos, i fin de que 
puedan presantarse por escrito las re- 
olamaoíones qne ve estimen proceden
tes hasta el 30 de Noviembre inclusive, 
y basta el 8 de Diciembre loe documen 
tos que adozcan en au defensa los ele
gidos y las ezooeae legales de qne se 
creyesen asistidos.

Artionlo 4.* El día 9 do Diciembre 
los Alcaides elevarán el expediente de 
reclamaciones y el aleoteral à la Comi
sión provincial, la qne resolverá dentro 
de los quince días eiguientns tedas las 
instancias, protestas y excusas form o- 
ladai. Sua reiolaoiones se publicarán 
en el BoLxTiK Ov.oial de la provincia 
antea del 31 de Diciembre del año co
rriente.

Artionlo 5.* Cumpliendo lo dis- 
Ímeato en la ley de 18 de Mayo último, 
os Ayaotamientos se oonstitnirán el 

1.* de Enero de 1894.
Dado en Palacio á veiatioinoo de Oc

tubre de mil ochocientos noventa y 
tres. —María Cris! .na. — El Ministao de 
la Gobemaciób, Joaquin Lóper Puig
cerver.

Giibieru díil de li proTiocia de tArdoba
ELECCIONES MUNICIPALES

OCNVOCATOBIA

Y en oamplimiento de cnanto se or
dena an la precedente Real disposi 
ción, he acordado convocar al Coerpo 
electoral para el día 19 del actual, con 
objeto do que en el mismo puede tener 

lugar Ia votación en todos loe pueblos 
de esta provincia.

Para ouanbas operaciones han de 
practicarse con tal motivo, los señores 
Alcaldes tendrán presente lo diepnesto 
en el Indicador, y dispoaioiones qne á 
continuación se iceertan, à las que en 
nn todo se ajustarán para evitar las re- 
olamacíones y protestas que, de no ha- 
oerlo asi, pudieran interponerse.

Lo qne se hace público en este pe
riódico oficial p ra general conoci
miento.

Córdoba 3 de Noviembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Cando

INDICADOR de Ias operaciones electorales 
en la próxima renovactón de Aynnu- 
mlentos, con arreglo al Real decreto de 
& de Noviembre de IHftü, Real orden acla
ratoria de 27 del propio mes y Real decre
to de 24 de Marco dn ISUl.
3 de Nocúmifn. Empieza el perio

do electoral oun la publicación en el 
BoLSTiN Ofioiai, de la convocatoria. 
Pubiioada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer al público las listas defi
nitivas di. electores hasta el dia en que 
termine la elección (art. 7.° dal Real 
decreto de 5 de Noviembre.)

Desda el día siguiente al de la con
vocatoria, basta el domingo 12 del co
rriente, pueden formularsa las eolíoits- 
dea y las propuestas pora Concejales.

(Táogaosen en caen Ia las disposicio
nes da la Real orden aclaratoria fecha 
27 de Noviembre da 1890.)

ii de Noaiemltre. Como domingo 
inmediato anterior ai de la elección, se 
reúne la Junta municipal del Censo, al 
efecto da lo prevenido en el articulo 18 
del Deorato de adaptación, debiendo 
asistir por el ó por medio de apodera
dos en forma legal loa candidatos qne 
hayan solicitado se-lo y los propuestos 
por los elector ea.

(Tángansen en cuenta las preaotip- 
ciones de la segunda disposición transí 
toria del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.)

En el mismo día loa Aloildes, harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo 2.* del art. 26 del Real decreto 
de adaptación.

Tambien en el mismo día, los Alca! 
des, como Presidentes de laa Juntas 
municipales, comonioarán el acta de la 
sesión á los Presidentes de las Menas 
de las secciones que ellos no hayan de 
prèsidir^A todos los nombrados para 
ÍnterveoiKs y suplentes, citando á 
éstos para el dia y hora en que haya de 
comenzar la votación. (Art. 24 del Real 
decreto.)

Í9 de Noviembre. A las siete de la 
maftana se constituye la Mesa en el lo
cal designado para cada sección, y pa
ra el público se abrirán los locales antee 
de laa ocho de la mañana, para que á 
esta hoia en punto comience la vota- 
oión.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas electorales, en el momen
to de su oonstitnción, las listas definiti
vas y demás doenmentos electorates. 
(Art. 7.’)

A las cuatro en punto de ta tarde 
terminará la votación oon las formali
dades prevenidas en el art. 31, y »6 
procederá al esorotinio conforme á lo 
dispuesto en el art. 32 y siguientes del 
Real decreto.

33 de Noviembre, Como joeves in
mediato posterior al domingo de Ia vo
tación, conforme al art. 43 del Real de-' 
creto, la Junta de escrutinio se conati- 
taye á la» diez de la mañana, hora que 
se designará y publicará con antelaoión 
por el Alcalde presidente del Ayunta
miento.

Verificadas las operaciones de escra- 
tibio y extendida por duplicado el acta 
de Ia sesión, oumplimentadolo dispues
to en tos arte. 33 y 54 del Real decreto, 
el Presidente de la Jnnta de escrutinio 
la declarará disuelta y conoloida la 
elección.

Termina el periodo electoral.
La exposición ai público que lo» 

Ayuntamientos, de los nombres de loa 
elegidos, y las reelsmaciones que se 
formularen sobre su incapacidad ó so 
bre la nulidad de la eleooidn, se ajus
tarán á tas diaposioiones de los artícu
los 3,° y siguientes del Real decreto de 
24 de Mano de 1891.

f.* de Sntro de iS9d. So constitu
yen loa nt evos Ayontsmienfos en la 
forma que determina so ley orgánica, 
y teniendo en cuenta las disposioioaes 
del citado Real decreto de 24 de Marzo 
da 1891. ___

Disposiciones del Real decrete de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890

Artionlo 9.’ Los Concejales serán 
elegidos direct amen te por los electores 
de los respectivos distritos electorales; 
pero después de nombrados y admití 
dos por el Ayuntamiento, representan 
individual y colectivamente al Munici
pio. En los distritos en que deba ele- 
girse su Concejal, cada elector no po
drá dar válidameute su voto máe qne 
á una persona; cuando se elijan más de 
ano hasta cuatro, tendrán derecho á 
votar á ano menos del número de los 
qne hayan de elegirse en su respectivo 
distrito; á dos menos si se eligieran 
más do onatro, y á tres menos si se eli- 
'gicran más de ocho.

Art. 15. En cada sección electoral 
habrá ana Mesa encargada de presidir 
la Votación, compuesta de nn Presiden- 
1* y de los Interventores nombrados 
p<3r la Jauta municipal del Censo, y 
por los candidatos que, teniendo de- 
rocho ^ deaignarlos, hagau aso del 
mistno.

^^ Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro Interventores por 
lo filenos, y no podrá exceder da ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada 
sección electoral el Alcalde, y si este 
no pudiese oonontrir, ó en el término 
municipal hubiere más da ana sección, 
presidirán loa Tenientes de Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en su defec
to los Alcaldes de barrio, y en defecto 
deástos los suplentes de los Alcaldes de 
barrio; y si éstos no bastaran, designa
rá el Abalde á personas qne hubieran 
sido Alcaldes de barrio, y á ser posible 
que sean eleotorea de la aeooión aaya 
Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes,Tenientes y Regidores 
interinos quo estuvieren desempeñan
do el cargo á oonsecuencia de haborse 
declaiado ilegal la oonstituoión del 
Ayuntamiento, podrán presidir lea Me* 
SM electorales; paro no podrán presi
dirías los que aesempeñen los cargos 
concejiles interinamente por cansa de 
sospensión administrativa de loe pro
pietarios, cuando contra éstos no se 
hubiere dictado auto de procesamiento.

Las 808pensiones administrativas de 
los Akaldei y Conoejalai contra quie
nes no ae habiere dictado soto de -pro- 
aeeamiaQto, aasarin diez días «aMs dal 
señalado pora la votación. (Adaptaoida 
del art. 36 de la Ley electoral.)

Art. 16. Tendrán derecho á desig
nar Interventores: -^

L* Los ex Coneejalea del mismo’ 
municipio que lo hubieren sido en vir
tud de elección popular, exceptuando 
los que no pueden ser reelegidos, con
forme al art. 62 de la Ley municipal 
reformado por la ley de 9 de Julio de 
1889.

2 .^ Los que hubieren luchado en el 
mismo distrito municipal y obtenido la 
quinta parte, por lo menos del total de 
votos emitidos.

3 .* Los candidatos propuestos por 
medio de cédulas firmadas por electo
res del respectivo distrito munioipat, ó 
por actas notariales, cuyos elastorea aa- 
ciendau, cuando menos, á la vigésima 
parte del total de los comprendidos en 
la del distrito. En ningún caso podrá 
una misma persona designar á más de 
dos Interventores para una «eoción, 
Banque resnltareu varios los oonoep- 
tos por los cuales tuviere derecho á ha
cer esta dasignaoión.

Art. 17. Lo» solioitades á la Junta 
mauicipat, pidiendo la dedaraoión de 
candidatos, is dirigirán hasta el domin
go 12 de Noviembre, siendo la» techas 
de estas petioiones posteriores á la de 
la convocatoria. El efecto de la decla
ración, es entederá para la facultad de 
designar Interventores. Cada elector 
no puede concurrir á más da una pro
puesta.

Art. 18. El domingo 12 de Novioia- 
bre se constituirán an sesión pública 
Ias Jantas mauioipaUs del Censo, de
biendo asistir loa caadioatos por ai ó 
por medio da apoderados en forma le
gal. Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta de oandid ate.
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20 REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Cuando esto ocurre, el plazo coucedido á la Intervención gene
ral para la comprobución y ajuste de las cuentas, se entenderá con
tado deede la fecha en qae ingresó la cuenta en dicho centro.

Art. 53. Las dietas y gestea que cadsen los empleados de la 
Administración central ó provincial á quienes la Intervención ge- 
Mordí comisiona para formar cuentas atrasadas, ea imputarán pro
visionalmente al crédito que figure en el respectivo presupuesto 
F^ra gastos de visitas, y una vez conocido su importe se exigirá 
de lo» morosos que hayan otasiouado el gasto el reintegro del mis
ino con igual aplicación.

CAPÍTULO IV

Do las responsa bill lindes de los empleados une dependen 
de la Intervención general.

Art. 46. Sin perjuicio de ia responsabilidad criminal que co 
rresponda y exijan los Tribunales de justicia por hechos compren 
didoa en el Código penal, incurren en ella para el efecto de co 
rrección gubernativa los Jefes de Administración y da Negociado 
loe Oficiales y los Auxiliares y subalternos de todas clases:

1 * Por no asistir con puntualidad á la oficina en las horas 
ordinarias y en las extraordinarias que exija el servicio y acuerda 
el segundo Jefe.

2 .** Por ocuparse durante el tiempo que permanezcan en la 
oficina en trabajos ajenos al servicio público.

3 ." Por dejar de observar en cualquier concepto las reglas 
do orden y disciplina interior.

4 .* Por vioios y defectos qua le hagan desmerecer oficial y 
particularmente ante la opinión pública.

5 -* Por no llevar los libros con limpieza y exactitud sin. re
traso alguno.

3 .* Por no rendir las cuentas y contestar á las notas de de
fectos dentro de los plazos sefiaiados en este Reglamento.

7 -* Por no ejecutar con exactitud, y dentro de loa plazo® 
establecidos, las operaciones de comprobación y ajusta de las 
cuentas.

8 .“ Por dejar de remitir al Tribunal de Cuentas del Reino las 
parciales, cuyos defectos hayan sido solventados, y

9 .* Pof la demora injustificada en el despacho de los expe
dientes ó en el cumplimiento de los acuerdos que recaigan eu 
ellos.

luourrirán también en responsabilidad personal y direota:
Los Jefes de Administración:
l-’ Por sus acuerdos contrarios á la legislación vigente.
2 .® Pgr Ias citas de legislación falsas Ó equivocadas que con

tengan las notas de los Negociados en expedientes por ellos revi
sados, sin que lu hayan hecho constar para el acuerdo del Inter- 
ventof genera*.

S-’ Por las órdenes coufrarias á ia legislacióa vigente qu®
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